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Anexo Transversal / Cultura de la Paz

UP / UR / PP / COMP Importe

02 Secretaría General de Gobierno 1,956,281

000 Secretaría General de Gobierno 1,956,281

714 Acciones para la construcción de la Cultura de Paz en el Estado de

Jalisco
1,956,281

D3 Acciones realizadas para la construcción y fortalecimiento de la cultura de

paz en el Estado.
1,956,281

04 Secretaría de Educación 20,369,074,531

000 Secretaría de Educación 20,369,074,531

112 Impartición de la Educación Primaria 20,018,488,100

D6 Comunidades de aprendizaje para la vida implementadas en escuelas de

educación primaria
20,018,488,100

121 Acciones de Apoyo a la Currícula de Educación Básica 316,127,821

D1 Talleres, pláticas y conferencias impartidos a Jefes de Sector,

Supervisores, Directores, Docentes y Asesores Técnico Pedagógicos, en

temas relacionados con la Equidad de género

7,000

D3 Presentaciones y talleres de actividades didácticas, artísticas y culturales

realizadas en escuelas de Educación Básica
30,222,022

D7 Proyecto Recrea, Escuela para la Vida implementado en escuelas de

educación básica para el bienestar y desarrollo de los alumnos
285,898,799

132 Impulso y fortalecimiento a la articulación entre niveles de educación

básica y con media superior
1,692,500

D3 Acompañamiento técnico otorgado a docentes, directores y supervisores 

para la constitución de comunidades de aprendizaje en y para la vida
1,692,500

652 Conducción de la Política Educativa 32,766,110

D1 Programa Institucional (RECREA) actualizado para fortalecer el desarrollo

educativo en la entidad
32,766,110

11 Secretaría del Sistema de Asistencia Social 7,479,756

045 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco (DIF) 7,479,756

357 Seguridad Alimentaria 7,479,756

D3 Acciones de supervisión realizadas para el programa RECREA, Escuela

para la vida
7,479,756

13 Secretaría de Cultura 5,796,255

000 Secretaría de Cultura 5,796,255
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